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INFORME TÉCNICO 

 
TÍTULO DEL CONTRATO: ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO DE PUNTOS DE RED 

MULTISERVICIO PARA EQUIPOS INFORMÁTICOS EN CENTROS DOCENTES NO 

UNIVERSITARIOS 

 
Ha tenido entrada en esta Dirección General la documentación aportada por la empresa ELECTRONIC 
TRAFIC, S.A. con NIF A46138921, con la descripción técnica de los artículos objeto del contrato, así 
como de sus correspondientes fichas técnicas. 
 
Tras un análisis de la documentación recibida, se ha verificado que la empresa propuesta como 
adjudicataria cumple satisfactoriamente con la mayoría de los requisitos técnicos establecidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), así como con la normativa vigente aplicable. 
 
No obstante, se han detectado dos incidencias técnicas que afectan a componentes incluidos en el 
suministro, cuyas características están definidas como obligatorias en el PPT. 
 

1. COMPONENTE IREDD310: INYECTORES POE 
 
Se ha detectado que no se ha aportado información técnica relativa al componente identificado 
como IREDD310 (Inyectores POE).  
 
Concretamente: 
 

1. No se ha especificado el fabricante, la marca ni el modelo del inyector POE ofertado. 
2. Tampoco se han incluido fichas técnicas ni documentación técnica que permita verificar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego. 
 

Según los requisitos técnicos establecidos en el PPT: 
 
- Compatibilidad con operación de red 10/100/1000 Base-T 
- Conformidad con el estándar IEEE 802.3af (mínimo 15,4 W) 
- Fuente de alimentación integrada 
- Indicadores LED de estado 
- Compatibilidad con el Punto de Acceso previsto 
- Conformidad con los estándares EIA 568A y 568B 
 
Además, el apartado 3. Requisitos Técnicos de las Propuestas indica expresamente que: 
 

licitador presentará las características básicas de los elementos, así como la información que 
considere de especial relevancia de las características técnicas de cada elemento, según indicado en 
los puntos anteriores. La valoración técnica de los equipos tendrá en cuenta la especificación técnica  
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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completa. Todos los requerimientos que se indican en el  
 
Esta falta de información impide realizar una valoración técnica completa del componente, así como 
verificar que cumple con las especificaciones técnicas exigidas. 
 

2. COMPONENTE IREDD241: REGLETA DE ALIMENTACIÓN 
 

Adicionalmente, se ha detectado que el modelo ofertado para el componente IREDD241 (Regleta de 
alimentación), concretamente el modelo CITADREX RE8-CI, no cumple con uno de los requisitos 
técnicos obligatorios. 
 
Requisito del Pliego: 
 
- Regleta de formato 1U, con 6 tomas tipo schuko  
- Protección diferencial y magnetotérmica integradas 
 
Oferta recibida: 
 
- Modelo CITADREX RE8-CI, que no incluye protección diferencial, incumpliendo de este modo uno 
de los aspectos técnicos obligatorios definidos en el PPT. 
 
En conclusión, la empresa propuesta como adjudicataria cumple, en términos generales, con los 
requisitos técnicos exigidos, salvo en lo relativo a los componentes IREDD310 e IREDD241, que 
presentan incidencias técnicas relevantes. 
 
- La falta de documentación del IREDD310 impide su evaluación técnica. 
- El modelo ofertado para el IREDD241 no cumple con los requisitos mínimos exigidos, al no incluir 
protección diferencial. 
 
 
 

     
 
 Madrid, a la fecha de la firma. 
 

SUBDIRECTOR GENERAL DE TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA 
 
 

Ismael Senés García 
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